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E X E N T A NO 

S A N T I A G O , 2 1 NOV 2011 

V I S T O S : estos antecedentes y lo d ispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. NO 566 de 1970 y en el D.F.L. NO 83 , de 1979, del Minister io 

de Relaciones Exter iores, d ic to la s igu iente. 

RESOLUCIÓN: 

AUTORÍZASE, en lo re lac ionado con los límites y f ron te ras actuales de 

Chile, la s iguiente circulación: 

I N S T I T U T O N A C I O N A L DE ESTADÍSTICAS 

-6 mapas de Chile correspond ientes a: Geomorfología. Cl imas, Cuencas 

Hidrográficas, Biogeografía, Uso del Suelo y Chile Regional izado, que 

serán incluidos en la publicación "Medio Amb ien te , I n f o rme Anual 

2010" , que será publ icado en I n t e r ne t e impreso en papel con un t i r a je 

de 250 e jemplares . 

La edición y circulación de los mapas que se ref ieren o relac ionen con 

los límites y f ronteras de Chile no comprome ten , en modo a lguno, al 

Estado de Chi le, de acuerdo con el A r t . 2o, letra g) del D.F.L. No 83 de 

1979 del Minister io de Relaciones Exter iores. 

CgMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

-o 
C^^ S J O ^ O H Í I ^ P A T R I C I O P O Z O R U I Z 

Director Nacional de Fronteras 
y Límites del Estado 


